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1. OBJETIVO

Desarrollar actividades inherentes a nivel de diseño de infraestructura que faciliten los procesos de planeación, organización, desarrollo y evaluación, con el fin de ofrecer escenarios en condiciones adecuadas que permitan el desarrollo de las actividades de los diferentes programas del Instituto en desarrollo de su misión. 

2. ALCANCE 

Desde la Evaluación Técnica para la determinación de necesidades hasta la Evaluación Técnica de propuestas dentro del proceso de contratación, para la construcción y/o mantenimiento y mejoramiento de los escenarios deportivos.  
3. RESPONSABLE

· Dirección Técnica Administrativa y Financiera 
· Profesionales Contratados para el apoyo de esta labor.

4. NORMATIVIDAD

· Decreto 2820 de 2010: Por el cual se reglamenta el título viii de la ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales.

· Decreto 926 de 2010: Por el cual se establecen los requisitos de carácter técnico y científico para construcciones sismo resistentes nsr-10.
· Acuerdo 009 de 2009: La normatividad urbana del Municipio

· Norma Ras 2000 para parte Instalaciones hidrosanitarias

· Norma Retie y Retilap  
· Normas Icontec- normas técnica materiales de obra
· Decreto 4183 de 2011 Artículo 4. “Planificar y programar la construcción de instalaciones deportivas con los equipamientos necesarios, procurando su óptima utilización y uso de los equipos y materiales destinados a la práctica del deporte y la recreación” y los demás que se establezcan en desarrollo de su objeto”

· Artículo 76 Ley 181 de 1995:  Se dispone que corresponde a los Municipios, directa o indirectamente, con recursos propios, del Sistema General de Participaciones u otros recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos de interés municipal y en especial ejercer las siguientes competencias: actividades que permitan fomentar la práctica del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física en su territorio, además de construir, administrar, mantener y adecuar los respectivos escenarios deportivos y cooperar con otros entes deportivos públicos y privados para el cumplimiento de los objetivos previstos en la ley.

· Artículo 70 de la Ley 181 de 1995: “…Los municipios, en cumplimiento de la Ley 12 de 1986, el Decreto 77 de 1986, y la Ley 60 de 1993, tendrán a su cargo la construcción, administración, mantenimiento y adecuación de los respectivos escenarios deportivos. El Instituto Colombiano del Deporte, COLDEPORTES, dará la asistencia técnica correspondiente…”
· Ley 80 de 1993  y Manual Contratación vigente para la entidad.  
5. DEFINICIONES

· Evaluación Técnica: Una evaluación técnica es una especie de fotografía instantánea del estado técnico en que se encuentra una instalación en su conjunto y cada uno de los equipos y sistemas que la componen. Evalúa el estado en que se encuentra una instalación. Puede decirse que una evaluación técnica sirve para determinar todos los fallos que presentan una unidad deportiva un escenario deportivo. 
· Informe Técnico: Es la exposición por escrito de las circunstancias observadas en el examen de la cuestión que se considera, con explicaciones detalladas que certifiquen lo dicho. Documento que describe el estado de un problema científico, suele prepararse a solicitud de una persona, o área de la organización.  
· Presupuesto de obra​: Aquel que por medio de mediciones y valoraciones nos da un conste de la obra a construir, la valoración económica de la obra, acerca a la realidad, aunque el costo final puede variar del presupuesto de obra inicial. Es la medición monetaria que representa realizar una actividad o tarea. Cálculo aproximado de una obra 
· Construcción: Aquel proceso que supone el armado de cualquier cosa, desde sus consideraciones más básicas como ser una casa, edificio, o cualquier otra estructura. Aquello que suponga y exija antes de concretarse disponer de un proyecto predeterminado y que se hará uniendo diversos elementos de acuerdo a un orden. 
· El APU (Análisis de Precios Unitarios): Es un modelo matemático que adelanta el resultado, expresado en moneda, de una situación relacionada con una actividad sometida a estudio. También es una unidad dentro del concepto "Costo de Obra", ya que una Obra puede contener varios Presupuestos.

· Levantamiento planímetrico: Comprende todos los trabajos necesarios para certificar de manera gráfica, la superficie que tiene una edificación ya existente. Es necesario para determinar con exactitud las dimensiones de una construcción existente, ya sea una vivienda, local, solar u otro espacio, etc. 
· Estudio de suelos: será el conjunto de actividades que comprende la investigación del subsuelo, los análisis y recomendaciones de ingeniería necesarios para el diseño y construcción de las obras en contacto con el suelo, de tal forma que se garantice un comportamiento adecuado de la estructura, protegiendo ante todo la integridad de las personas ante cualquier fenómeno externo

· Supervisión: Vigilancia o dirección de la realización de una actividad determinada por parte de una persona con autoridad o capacidad para ello.
6. POLITICAS DE OPERACIÓN
· Las actividades de construcción y/o mantenimiento que emprenda el IMDRI, estarán enmarcados en los objetivos institucionales de promover y aumentar los niveles de práctica deportiva para lo cual se requiere de escenarios en adecuadas condiciones.   

· Para la presentación y/o formulación de proyectos que permitan resolver necesidades ya sea de mantenimiento o construcción de escenarios deportivos se tendrán en cuenta los aspectos técnicos, metodológicos, el presupuesto y demás elementos que permitan la sostenibilidad y puesta en marcha de las acciones que se emprendan. 
· Dentro del proceso de formulación de las acciones de construcción y/o mantenimiento de las diferentes alternativas de solución a las diferentes necesidades planteadas, se considerarán las normas que se deriven de la legislación aplicable como la laboral, ambiental, tributaria entre otras. 
· Para el desarrollo de las obras de mantenimiento, se hará cuando se requiera y a solicitud toda la evaluación técnica, se estimará el presupuesto y se planteará la necesidad del proceso de contratación, o en otros casos se deberán generar las acciones compartidas con las Juntas de Acción Comunal, dejando registro de ello (Acta de Compromiso). 
· Durante el desarrollo de las actividades, se tendrán como referentes documentos como: Manual de Contratación vigente, Pliegos de Condiciones, Contratos suscritos y formatos establecidos para el proceso.
· Se debe verificar antes de cualquier tipo de intervención la reserva de uso de dominio del bien a intervenir.  
7. DESARROLLO 
7.1 Realizar Evaluación Técnica y presentación de informe
	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	 REGISTRO DOCUMENTOS DE REFERENCIA

	1
	Identificar necesidad como parte de un proceso de planificación por parte la entidad y/o por solicitud de la comunidad.
	Contratista designado- DTAF
	Programa mantenimiento o solicitud 

	2
	Coordinar y programar el desarrollo de la actividad con los involucrados en el proceso
	Contratista designado- DTAF
	Agenda

	3
	Realizar  la visita
	Contratista designado- DTAF
	

	4
	Hacer el Levantamiento y actualización de la información física del escenario y Registro Fotográfico.
	Contratista designado- DTAF
	Levantamiento planímetro y registro

	5
	Determinar estado del escenario y los factores a tener en cuenta  que generan algún tipo de afectación al escenario.
	Contratista designado- DTAF
	

	6
	Generar informe Técnico con destino a Gerencia, que contenga estado y requerimientos.  
	Contratista designado- DTAF
	Documento escrito con imágenes

	7
	Analizar viabilidad financiera y priorizar de acuerdo a la necesidad.
	Gerencia 
	


7.2  Preparar Presupuestos de Obra  

	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	 REGISTRO DOCUMENTOS DE REFERENCIA

	1
	Determinar alcance y o responsable de ejecución, teniendo en cuenta el grado de complejidad.
	Gerente y Grupo de Profesionales de Apoyo
	Acta de Reunión

	2
	Calcular cantidades de obra 
	Grupo de Profesionales de Apoyo
	Memoria de cantidades 

	3
	Realizar análisis de Precios unitarios 
	Grupo de Profesionales de Apoyo
	APU

	4
	Determinar costo de proyecto
	Grupo de Profesionales de Apoyo
	Presupuesto de Obra final 

	5
	Informar a la Gerencia 
	Grupo de Profesionales de Apoyo
	Oficio

	6
	Tomar decisión de inicio de proceso de contracción.
	Gerente
	


7.3 Prestar apoyo para estructurar Proceso de Contratación  

	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	 REGISTRO DOCUMENTOS DE REFERENCIA

	1
	Apoyar en determinar la experiencia técnica que deben tener los proponentes. Marco técnico. 
	Contratista designado- Dirección Técnica Administrativa y Financiera
	

	2
	Dar asesoramiento técnico en la formulación de pliegos de condiciones para el proceso contractual. 
	Contratista designado- Dirección Técnica Administrativa y Financiera
	

	3
	Hacer parte del Comité de Evaluación Técnica, dentro del desarrollo del proceso precontractual, para realizar las evaluaciones técnicas requeridas de acuerdo a los pliegos.
	Contratista designado- Dirección Técnica Administrativa y Financiera
	


7.4 Supervisión de Contratos
	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	 REGISTRO DOCUMENTOS DE REFERENCIA

	1
	Solicitar la información de documentación preliminar para el inicio del contrato, una vez firmado.    
	Contratista designado- DTAF 
	

	2
	Realizar seguimiento y control a la ejecución del contrato.  
	Contratista designado- DTAF
	

	3
	Hacer las observaciones requeridas en caso necesario. 
	Contratista designado- DTAF
	

	4
	Hacer verificación  de cumplimento de las obligaciones del contrato. 
	Supervisor designado 
	Actas de verificación y aprobación 

	5
	Realizar revisión y aprobación de cuentas de cobro presentadas por los contratistas. 
	Supervisor designado
	Actas de pago 

	6
	Atender solicitud de recibo final del objeto contractual.
	Supervisor designado
	Acta de Recibo

	7
	Hacer revisión y aprobación de la documentación correspondiente para la liquidación del contrato. 
	Supervisor designado
	Acta de liquidación con documentos soporte
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